
En virtud de que para BANCO SANTANDER S.A. la privacidad de los datos personales y la 
seguridad de dicha información son prioritarios y son considerados por nuestra Institución 
como de la mayor importancia; el Banco garantiza el cumplimiento estricto con las 
obligaciones establecidas por la Ley Nº 18.331 del 11 de agosto de 2008, sus disposiciones 
reglamentarias y demás normativa relativa a la protección de datos personales, respecto de 
cualquier dato que acceda a efectos de poder cumplir con su objeto societario.
 
BANCO SANTANDER S.A. se compromete a que únicamente transferirá los datos de sus 
Clientes a una tercera persona física y/o jurídica, cuando cuente con el consentimiento de 
nuestro Cliente, o cuando el servicio que se le brinda requiera que dichos datos sean 
comunicados a dichas terceras personas físicas y/o jurídicas.
 
BANCO SANTANDER S.A. garantiza la protección de los datos personales de nuestros 
Clientes, declarando que ha adoptado las medidas de seguridad pertinentes para 
mantenerlos en estricta con�dencialidad.
 
BANCO SANTANDER S.A. ha implementado procedimientos de protección de datos 
necesarios y mantiene actualizada su Política de Seguridad de la información y datos 
existentes; declarando que nuestro personal tiene un adecuado nivel de conocimiento 
sobre el manejo y protección de datos personales de nuestros Clientes. Asimismo, nuestros 
proveedores de servicios también están alcanzados por nuestra Política de Seguridad de la 
información y por tanto, en virtud de exigencias contractuales con los referidos 
proveedores, éstos deberán mantener la con�dencialidad de los datos personales de 
nuestros Clientes toda vez que por razones operativas tengan acceso a los mismos.
 
El reconocimiento individual del usuario se realiza mediante “cookies”. Las “cookies” son 
pequeños códigos transferidos a la o las computadoras y/o móviles del Cliente, que no 
dañan equipos informáticos y no producen ningún efecto nocivo.
 
El Cliente al suscribir las Condiciones generales de contratación y uso de servicios de 
Banco Santander Sociedad Anónima consiente que éste le pueda enviar información de su 
operativa bancaria, así como información y/o publicidad relativa a los diferentes Acuerdos 
Comerciales con terceras empresas, instituciones universitarias o similares que haya 
suscripto BANCO SANTANDER S.A.
 
Para el caso de que un Cliente no quiera recibir más publicidad relativa a Acuerdos 
Comerciales vigentes con BANCO SANTANDER, éste deberá enviar un mail a 
e-commerce@santander.com.uy.


